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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo, Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e¡ artículo segundo 
del Decreto núm, 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el In
forme de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Cros», con 
domicilio en Burgos, he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el artículo 
primero de! expresado Decreto.

Dios guarde a V, E, muchos 
a tíos. Burgos 25 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia par e! artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la razón social «Hijos de Miguel 
Ruiz, S. L .r ,  domiciliada en esta 
capital, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto ¡le 
1937. Segundo Año Triunfal. 
—Francisco O. jordana.
Sr. Presidente de la' Comisión 

de Hacienda.

Excmo, Sr.: Por hallarse com
prendido en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936 D. Emi
lio González Murillo. Oficial de 
1.a c'ase del Cuerpo General de 
la Hacienda Pública, Inspector 
Diplomado del Tributo adscrito 
a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Segovia, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio del citado funcionario, 
y su baja en la escala del Cuer
po a que ^fenece,

Dios guarde ;¡ V. H. muchos 
años. Burigis 27 de agosto de 
I<kd .•. - S í gsi!ido Añ<> Triunfal.— . 
«••"•Francisco G, jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de i ladeada.

Exorno Sr.: Por bailarse com
prendida en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, D.a María 
Ros de Castro, Auxiliar Mayor 
de! Cuerpo Genera! de Adminis
tración de ¡a Hacienda Pública, 
Liquidador de Utilidades adscri
to a ¡a Delegación de Hacienda 
en la provincia de Segovia, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servido de la citada funcionario 
y su baja en la escala de! Cuerpo 
a que pertenece.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 27 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfa!’ 
==Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a Elisa de la 
Casa, Profesora de la Escuela 
Normal del Magisterio de Bilbao, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión deCultura y Ense
ñanza, y con arrogo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 de! 
mismo mes y 17 de.febrero pa
sado, para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en el cargo 
de !>,“ Elisa de la Casa.

Dios guarde a V E. muchos 
años. Burgos 2! de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Joaquín Nebre
da, Profesor de la Escuela de 
Aries, y Oficios de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
de! mismo mes y 17 de febrero

pasudo para su .aplicación; dis
pongo:

l.n confirmación en el cargo 
de D. In.ujiiÍM Nebreda.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.— Segundo Ano Triunfal. 
—17ra. n ci seo G . J  o¡ d a na.
Sr. Prcstd.cnte de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Joaquín 
Miñana García y o D. Luis Ortíz 
de Zarate y Díaz de Corcuera, 
Jefe ,de Negociado de 3.” clase 
y Conserje, respectivamente, del 
Instituto Nacional de 2" En se
ñaliza de Bilbao, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Joaquín Miñana García y 
de D. Luis Ortiz de Zarate.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.==Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Masllorens 
Martínez, Ayudante y Profesor, 
respectivamente, del Instituto y 
Escuela de Trabajo de Vigo 
(Pontevedra), de conformidad 
con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo, y-órdenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su'aplicación; dispongo:

La reposición en los cargos a 
D. José Masüorens Martínez, 
con abono de todos los habres 
devengados durante el tiempo 
de la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos, 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.=Seguudo Ano Triunfal— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza,
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Visto c! informe. emitido como 
consecuencia de la visita de ins 
p e rd ó n  realizada a la 'Estación 
de Viticultura y Enología de T o 
ro (Zamora).

Resudando: Que el servicio 
que en la actualidad presta dicho 
Centro es casi nulo y de escaso 
interés para la región en que 
está enclavado, siendo por otra 
parte su instalación defectuosa 
e Inadecuada; a propuesta de la 
Comisión de Agricultura y T ra
bajo Agrícola,

He acordado la suspensión 
del funcionamiento y supresión 
definitiva de la Estación de Viti
cultura y Enología, instalada ac
tualmente en Toro.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 27 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= F ran c isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Vistos los expedientes ins
truidos por la Inspección Provin
cial Veterinaria de Alava a los 
Inspectores municipales Veteri
narios D. Javier Oquiñena Cas
tillo, de Salvatierra; D. Severia- 
no Aramburu Arrese, de Salva
tierra; D. Leandro Larrauri Ba
rrio, de Berantevilla; D. Félix 
Zárate y Angulo, de Nanclares 
de la Oca; ~D. Joaquín Abad 
Oros, de Alegría; D. Pedro Olar- 
te Blanco, de El Ciego; D. Luis 
Sánchez y Pérez de Gamarra, 
de Vitoria; he acordado, de con
formidad con la propuesta de ia 
Comisión de Agricultura y T ra
bajo Agrícola, separarles defini
tivamente del servicio que des
empeñaban, causando baja en el 
escalafón de! Cuerpo de Inspec
tores municipales Veterinarios.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Por conveniencia inmediata del 
restablecimiento del servicio de

la Sección de Estadística en la 
provincia de Santander, y a pro-, 
puesta de V. E., dispongo:

Que pase a' prestar sus servi
cios, interinamente, a la Sección 
Provincial de Estadística de San
tander, el Oficial 3." del Cuerpo 
Administrativo de Mecanógrafos 
Calculadores,. Srta. María Luisa 
Guardioia Pastor, que tenía su 
destino en ios Serv idos Centra
les de Madrid, y adscrita en ia 
actualidad, y eventualmente, en 
la de Guipúzcoa.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Por conveniencias inmediatas 
del restablecimiento del servicio 
de Estadística en la provincia de 
Santander, y a propuesta de 
V. E., dispongo:

Que pase a desempeñar inte
rinamente la Jefatura de ia Sec
ción provincial de Estadística de 
la provincia de Santander D. Ci
ríaco- Fierro de la Peña, Jefe de 
Negociado de 2 .a clase del Cuer
po Nacional de Estadística, ac
tualmente jefe  de la de Palencia.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 26 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
= F ran c isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Trabajo.

C O M IS IO N  DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Vista la petición formulada por 
el Patronato de la Fundación ins
tituida en El Coronil, por doña 
María Ana de la Calle, en rela
ción con el cumplimiento de los 
fines fundacionales de dicha Ins
titución.

Considerando, que las gestio
nes llevadas a cabo por el citado 
Patronato para el rescate de de
terminados bienes fundacionales 
han dado resultados negativos a 
pesar de su continuidad, hacien
do todo suponer que dado el 
tiempo transcurrido y la impreci
sión de datos y antecedentes se 

ría Inútil Intentar pretender con
seguir uo positivo y favorable 
resultado eos: ia continuación de 
iguales o parecidas gestiones a 
las lumia ahora realizadas.

Considerando, que debe 
demorarse por más tiempo la 
aplicación de la renta ai cumpli
miento de! fin fundacional, y no 
siendo esto posible por ia insu
ficiencia de aquéllas, al que se 
determine en el oportuno expe
diente de transmutación de fines, 
que pudiera ser el de obras cir- 
cum-escolares, de conformidad 
con el Decreto de 15 de julio de 
1921,

Esta Comisión de Cultura y 
Enseñanza, ha resuelto:

Que sin perjuicio de que por 
el Patronato de la Fundación de 
D.a María Ana de la Calle, pue
dan continuarse las gestiones 
que estime adecuadas para el 
rescate de los bienes fundacio
nales, se inicie por aquél el opor
tuno  «expediente de transmuta
ción de fines de la Fundación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Instrucción de 24 de julio 
de 1913.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 20 de agosto de 
1937.=1I Año Triunfal.—Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente del Patronato de

la Fundación de D.a María Ana 
de la Calle, de El Coronil (Se
villa).

G o b i e r n o  G e n e r a l
O rden

 S A N I D A D

Son numerosas las reclama
ciones formuladas ante este G o 
bierno • General por d i v e r s o s  
Ayuntamientos y Colegios Mé
dicos con motivo de haberse des
plazado de su destino gran nú
mero de Médicos Titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
con propósito de prestar sus ser
vicios en relación con la campa 
ña actual. Y esta circunstancia, 
aunque motivada por impulsos 
muy loables, determina grave 
quebranto en los servicios pro
pios de aquellas plazas, con per
juicio, a la vez, de los cotnpañe»
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ros limítrofes que evidentemente 
han de realizar un esfuerzo In
necesario por tener que encar
garse, como consecuencia, de 
varias de estas plazas constitui
das frecuentemente por ¡a agru
pación de varios Ayuntamientos 
y éstos, n las veces, formados 
por una población diseminada,

Constituye So expuesto, ade
más, una verdadera anomalía, 
pues que los Médicos Titula
res, alejados de sus plazas, en 
la mayoría de ios casos no se 
hallan obligados a adoptar tai 
actitud por no depender de ía 
jurisdicción militar, toda vez que 
ni están encuadrados en las tilas 
del Ejército, ni en situación de 
militarizados. Por otro lado, el 
Colegio Oficia! de Médicos de 
ia provincia de Burgos, solicita:

1.° Que se prohíba a ios Mé
dicos establecer contratos desús 
servicios profesionales por un 
período de tiempo mayor que e! 
que dure ia guerra actúa!, supli
cando ai propio tiempo* qué 
aquellos contratos que hayan 
sido estipulados con posteriori
dad a la fecha de 18 de julio de 
1938, queden anulados al térmi
no de! estado anormal en que 
nos encontramos.

2 ° Que la dotación de las 
plazas de los Médicos de Asis
tencia Pública Domiliaria perte
necientes a aquellos Facultati
vos militarizados y que en tal 
concepto se encuentran prestan
do servicios a la Patria, queden 
a beneficio del Estado, descon
tando en cada caso una cantidad 
que pueda percibir como gratifi
cación por gastos de locomoción 
el Médico sustituto, siempre que 
éste no cobre íntegramente la 
consignación de la plaza que 
con carácter interino desempeñe.

Son tan atendibles, por lo jus
tas,tales peticiones, que resolver 
de conformidad con su enuncia
do, había de evitar un sinnúme
ro de discordias interprofesiona
les y entre Médicos y  vecinda
rios, hallándose a su vez aqué
llas de acuerdo con el espíritu 
que presidió ¡as disposiciones 
contenidas en la Orden de este 
Gobierno General, de 23 de di
ciembre último, respecto de la 
sustitución de ¡os Médicos de 
referencia en situación de mili
tarizados.

Y teniendo en cuenta de ma
nera primordial ias necesidades 

"del servicio, al que por su índo
le hay que sacrificar toda con
veniencia, una vez satisfechas 
aquéllas de carácter militar que 
ias actuales circunstancias im
ponen,

Este Gobierno Genera!, en ar
monía con lo expuesto, ha teni
do a bien disponer que las inte
rinidades y sustituciones de los 
Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria sujetos.a la jurisdic
ción militar que se hallen pres
tando sus servicios a la Patria 
fuera de su residencia oficia!, 
habrán de regirse por las si
guientes normas:

1.a Por ios Ayuntamientos se 
consignará en todos ios casos 
en su presupuesto respectivo, la 
dotación correspondiente a las 
plazas de ios expresados Facul
tativos (aun cuando éstos perci
ban sus haberes con cargo al 
Presupuesto de Guerra), debien
do hacer el ingreso correspon
diente en- la Mancomunidad Sa
nitaria Provincial, con arreglo a 
disposiciones vigentes, cuyas 
cantidades constituirán un fondo 
común, que será invertido en ¡a 
siguiente forma:

a) Cuando ¡aplaza interina 
esté desempeñada por un Médi
co que tenga a! propio tiempo 
otra plaza a su cargo y perte
nezcan ambas ai mismo Ayunta
miento, el encargado de! doble 
servicio, percibirá como gratifi
cación, el 25 por 100 de la dota
ción de la plaza acumulada.

b) Cuando las plazas des
empeñadas por el mismo facul
tativo pertenezcan a distintos 
Ayuntamientos, el Medico inte
rino encargado deí doble servi
cio, percibirá el 50 por 100 de la 
dotación de la plaza acumulada.

c) Cuando el Médico interi
no de una plaza, fije su residen
cia en la demarcación de la mis
ma y no se halle al propio tiem
po desempeñando otra plaza 
percibirá en su totalidad la dota
ción correspondiente a aquélla.

2." Las cantidades sobrantes 
una vez abonados a ios Médicos 
interinos los haberes señalados 
en los apartados anteriores, se
rán distribuidas por la. junta des 
Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial, en !a, .siguiente forma:

El 50 por 100 quedará a be
neficio de aquellos Municipios 
que por su deficiente potencial 
económico no hayan podido li
quidar las atenciones de carácter 
sanitario correspondientes a í 
ejercido económico anterior, ha 
ciéndose a! efecto la oportuna 
distribución proporciona! en re
lación con los presupuestos de 
gastos; y el otro 50 por 100 se 
rá destinado a la adquisición de 
materia! sanitario para el servi
cio de las fuerzas combatientes.

3.a Los contratos estipulados 
por los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliarla interinos 
con las familias pudientes, cual
quiera que sea la causa de la in
terinidad, solo tendrán valor le
gal hasta la incorporación a la 
plaza de que se trate, del Médi
co a quien corresponda aquélla, 
en armonía con lo dispuesto por 
Orden de la junta de Defensa 
Nacional de 29 de agosto de 
1936 aclarada por la de este Go
bierno General, de 23 de diciem
bre de! mismo año.

4.a El nombramiento de Mé
dicos de Asistencia Pública Do
miciliarla con carácter interino 
tendrá lugar en todos los casos 
por la Inspección Provincial de 
Sanidad respectiva, con arreglo 
a lo dispuesto por Orden Minis
terial de 24 de enero de 1936, 
pudiendo prescindirse de la pro
puesta que establece la citada 
disposición en el caso de que 
aquélla no hubiese sido formula
da en término de tres días a par
tir de la fecha en que hubiere 
sido interesada por la Inspec
ción Provincial de Sanidad: de
biendo verificarse en todos los 
casos la toma de posesión, con
forme a lo dispuesto por Orden 
Ministerial de 30 de agosto de 
1935.

5.a Ningún Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria, ni 
en propiedad ni interino, podrá 
desplazarse de su residencia, ni 
aún con pretexto de prestar ser
vicio con motivo de la campaña, 
sin lá debida autorización o li
cencia de la Inspección Provin
cial de Sanidad respectiva o de 
este Gobierno General, según 
los casos, en armonía con los 
preceptos de! artículo 18 del Re
glamento de 29 de septiembre 
de 1934 y órdenes Ministeriales
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de 29 de agosto de 1935 y 18 de 
diciembre dei mismo año, con ia 
excepción natural de aquéllos 
que se encuentren sujetos a la 
jurisdicción militar, en cuyo ca
so dará cuenta el Ayuntamiento 
a la inspección Provincial de S a 
nidad respectiva, en término de 
tres días, a los fines de la pre
sente disposición.

6 .a Por las inspecciones Pro
v incia les  de Sanidad se comuni
cará a este Gobierno Genera! 
en cada caso, la militarización 
de todos los Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria con 
plaza en la demarcación de las 
mismas, expresando ia fecha de 
la militarización y destino del 
interesado, así como el Médico 
designado interinamente para la 
sustitución, debiendo comunicar 
igualmente ¡os datos referentes 
a todos ios demás Médicos del 
referido Cuerpo, militarizados 
en la fecha de publicación de la 
presente Orden.

7 .a Todos los Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
desplazados de su destino como 
consecuencia de la militariza
ción, comunicarán a la inspec
ción Provincial de Sanidad su 
reincorporación a la plaza res
pectiva, en término de tres días, 
una vez se hayan hecho cargo 
nuevamente del servicio de la 
misma.

8 .a Las sustituciones que no 
sean motivadas por ¡a militariza
ción de los Médicos interesados 
se  regirán por los preceptos de 
las Ordenes Ministeriales de 11 
de diciembre de 1935 y. 31 de 
enero de 1936.

Valladolkl 22 de agosto de 
1 9 3 7 .=  El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Academia de Alféreces provi
sionales

Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de 
Ingenieros anunciado por Orden 
de 29 de julio próximo pasado 
(B. O. núm. 284), se  dispone So 
siguiente:

1.° Serán de aplicación, por

lo que se refiere a la reclama
ción de devengos de ¡os cursi
llos y régimen económico de di
cho curso, las normas publica
das por Orden de 30 de junio 
último (B. O. núm. 255), dictaos 
ante la celebración de otro cur
so, con las modificaciones deri
vadas de las variaciones de fe
chas.

2.° Ei anticipo a que se re
fiere el párrafo quinto de dicha 
disposición y que será irremisi
blemente descontado ai expedir
se  al mandamiento de pago co
rrespondiente a la reclamación 
de haberes hecha por e l  mes de 
septiembre, será de cinco mil 
pesetas.

Burgos 25 de agosto de 1937.- 
=  Segundo Año Triunfal- =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. '
Reclamación de haberes a pri

sioneros y evadidos
Para unificar todo lo referente 

a la reclamación de haberes de 
los prisioneros o evadidos del 
campo rojo, que se encuentren 
en los Campos de Concentra
ción o formen parte de ¡os Bata
llones de Trabajadores, se  dis
pone lo que sigue:

Por cada Campo de Concen
tración o Batallón de -Trabajado
res, se formulará en primero de 
mes, Documento de reclamación, 
que constará de lo siguiente:

1.° Balance de Guerra, aná
logo al del extracto de revista. 
Partirá de lo correspondiente a! 
mes anterior: altas, suman, b a 
jas y fuerza que pasa ia revista. 
A continuación, irá un certifica
do de revísta autorizado por el 
Comisario designado para pa
sarla ai Batallón o Campo de 
Concentración que formule el 
Documento.

2.° Relación de las altas ocu
rridas en e! mes anterior, con 
los siguientes, datos: nombres, 
dia del alta, número de días de
vengados; tota!, pesetas, cénti
mos,

3.° Relación de las bajas ocu
rridas durante ei mes anterior, 
en ia que se consignará: nom
bres, fecha de la baja, número 
de días que se deducen; total, 
pesetas, céntimos.

4.° Ajuste de haberes: que 
expresará lo que correspondió a

ia fuerza que revistó ei primero 
del mes anterior, deduciendo lue
go el importe de las bajas y au
mentando ei de ias altas ocurri
das en dicho mes y total de lo 
que corresponde percibir en el 
mes de la . fecha.

Este Documento, que formula
rá el Oficial que designe el je fe  
dei Campo de Concentración o 
Batallón de Trabajadores, con 
el «visto bueno» de este Jefe, 
deberá enviarse, en número de 
cinco ejemplares, antes del dia 5 
dé cada mes, ai interventor civil 
de Guerra de revistas de la Uni
dad, a fin de que una vez exa
minados, firme ei intervine en 
cada uno de dichos Documentos 
y les dé el curso reglamentario.

El Documento original, que 
deberá estar reintegrado con los 
timbres correspondientes, será 
remitido por el Interventor civil 
citado, antes del dia 10, a la In
tendencia de! Cuerpo de Ejérci
to respectivo, a fin de que sin 
pérdida de tiempo expida el co
rrespondiente libramiento a nom
bre dei Oficial que redactó el 
Documénto de reclamación. En 
las relaciones y ajuste estampa
rá su conformidad o reparos el 
Comisario de Guerra.

La reclamación por este pro
cedimiento se llevará a efecto 
desde el 1.° de! mes próximo; 
dicho mes, y el primero de cada 
ejercicio, el balance se pondrá 
a continuación de la lista de re
vista, nominal y completa, idén
tica a la de los extractos.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil

Armeros provisionalesSe  nombra Armeros provisio
nales, por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería, y se les 
destina a donde se {expresa, a 
ios de dicha clase que se relacio
nan a continuación, los cuales 
mientras presten sus servicios, 
percibirán e! sueldo correspon
diente a ios Armeros efectivos, 
sin derecho a ninguna otra clase 
de ventajas económicas.

A disposición ¿el General Jefe 
del 5.'* Cuerpo de Ejército: 

Zacarías Gracia Baisas
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Arturo Pena Casteinou 
Simeón Calvo Chueca 
Manuel Planas Giménez 
Isidro Serrano Molinos 
Tomás Mora Fernández 
Gonzalo Varona Fernández

Al Regimiento de Infantería de 
Carros de Combate núm. 2:

Luis Iglesias Montarde 
Francisco Concellón 
Francisco Domingo Francia 
Manuel Lorenzo Navarro 
Felipe Royo Pola 
Agustín Esteban Soria 
Senen Sierra Pueyo 

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=EI G e
neral Secretario, Germán Gii 
Yusíe.

Ascensos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe  del Ejército de* 
Centro, y por hallarse compren
didos en la Orden de 23 de no
viembre último (B. O. núme
ro 39), se nombra Alféreces 
provisionales a los Brigadas de! 
Grupo de Sanidad Militar de 
Ceuta, y agregados ai Ejército 
del Centro que se  expresan en 
la siguiente relación:
D. Gregorio Hernández Milán.

Santos Merino Nebreda.
Demetrio Donazar Satósíegui.
Francisco González Escobar,
Francisco Martín Moníoro.
Benito Sanz Duque.
Emilio Montesinos Oleína.
Burgos 25 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal.—El Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núme
ro 33), de la junta de Defensa 
Nacional, y órdenes de esta Se
cretaría de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del E. números 15, 34 
y 252, respectivamente), se con
fieren las asimilaciones que se  
detallan a ios soldados estu
diantes de Medicina y practican
tes civiles que figuran en ja si
guiente reláción, los que pasa
rán a formar parte del Cuadro 
de Eventnalidades de la jefatu
ras de los Servicios Sanitarios

Médicos dei 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

* Asimilados a Brigada

Soldado do! Regimiento de 
Artillería Ligera número 9, don 
Luis Vara Fanlo.

Oh o del Regimiento de Arti
llería número 10. D. Anastasio 
Crego Echevarría.

Asimilados a Sargento
Practicante civil, D. Julián 

Martín Ñongues.
Ídem id., Baltasar Navarro Ri- 

poi.
ídem id., D. Antonio Blasco 

Burriel. ■
ídem id., D. isidro Alegre 

Amaya.
Idem id., D. Raimundo Agui- 

rre Ai tai.
Burgos 25 de agosto de i 937. 

—Segundo Ano Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en e! Decreto núm. 1Í0 (B. O. 
núm. 23), y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la junta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de ociubí e, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 .  
del E. núms. 15, 34 y 252, res
pectivamente), se  confieren ias 
asimilaciones que se  detallan a 
los estudiantes de Medicina, 
practicantes civiies y soldados 
practicantes que figqran en la si
guiente relación, los que conti
nuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente 
tienen asignados.
Asimilados a Brigada:

Estudiante de Medicina don 
Francisco Torres Vicente.

Idem D. Tomás Conde Martín.
Asimilados a Sargento: 

Practicante civil D. Francisco 
Sampietro Modrego.

Idem D. Fulgencio Gómez 
Mínguez.

Idem D. Pedro Albir Vidal. 
Soldado dei Regimiento Arti

llería Ligera núm. 10, D. Luis 
Moliner Domínguez.

Otro de Pontoneros D. Do
mingo Gimeno Angueia.

Otro de la Agrupación de Za
padores Minadores dei 5.a Cuer

po de Ejército D. Anselmo Aífa- 
ro Esparza.

Otro de la 2 .a Comandancia de 
Sanidad Militar D. Juan José 
Sánchez Navarro.

Otro del Parque de Automóvi
les de Zaragoza D. Enrique San 
Martín Ürdás.

Otro de la-M ilicia Nacional 
D. Pedro Saivia Cazador.

Otro idem ídem D. Luís Marín 
Serrano.

Otro idem idem D. Manue 
García Gómez.

Burgos 25 de agosto ele 1937. 
Segundo Ano Triunfa!.---El G e
neral Secretario, Germán Gii 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, queda sin efecto ¡a asi
milación de Alférez Médico con
cedida ai médico civil D. Manuel 
Bouzo Santiago en orden.de 26 
de abril último (B. O. núm. 190), 
el cuai pasará a ¡a situación mi
litar que con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento le corresponda.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y ordenes cíe 21 de 
septiembre y 1.° de octubre de 
1936 (BB. OO. números 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. O O . núms. 15 y 34, respec
tivamente), se  conceden las asi
milaciones que se detallan y se  
confieren los destinos que se  
citan a los Farmacéuticos civiles 
y soldados Farmacéuticos que se  
relacionan.
Asimilados a Farmacéuticos segundos

Farmacéutico civil D. Román 
Casares López, que presta sus 
servicios en la Farmacia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Málaga, al Laboratorio Químico 
Farmacéutico del Ejército del 
Sur, Granada.

Idem id. D. Juan Fernández de 
la Cruz, que presta sus servicios 
en la Farmacia del Hospital de 
Milicias Nacionales de Sevilla
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a la misma, sin percibo de habe
res.
Asim ilador a h'urmacétttlcos terceros

Fuiüiacéuli'  O civil I), Ramón  
Boíiíi Pascual,  que presta sus  
serva  ios en la Farmacia del 
Hospital de Milicias Nacionales  
de Sevilla,  a la misma.

Soldado del 7 .° Grupo de S a 
nidad Militar D. Onofre Paradi
nas López ,  que preste sus servi 
cios en dicho Grupo,  a E v e n t u a 
lidades de! Ejército de! ídentro.

id. dé ia 2.'* Comandancia  de 
Sanidad Militar de. Zaraj;o>H don 
Manuel Toruor Gacilla, que pres
ta sus servicios en la Laborato
rio de A n á l i s i s  del V  Cuerpo de 
Ejército,  al Equipo Farmacéutico  
de Campaña ilc Ja c a .

id. del Regimiento de. Infante
ría de Vailadoiiit núm. 20. don 
Joaquín La tova Amo, que pres
ta sus servicios en dicho Regi
miento, ai Equipo Farmacéutico 
de Cala mocha.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—. El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

B a j a s
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Genera! Jefe de Movili
zación, instrucción y Recupera
ción, causa baja en ei empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
el dei 7.° Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4, D. Luis Oñate 
López, el cual pasará a ia situa
ción militar que le corresponda.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.-- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Promovido a! empleo de Alfé
rez provisional de Infantería por 
Orden de 10 del corriente mes 
(B. O. núm. 294) el Alférez ho
norario Auxiliar de Contabilidad 
D. José Vigueras Franco, queda 
anuiado, a su instancia, dicho 
empleo honorario y continúa con 
el de Alférez provisional de In
fantería.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=E1 Ge? 
ñera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Conductores autom ovilistas

Por reunir las condiciones s e 
ñaladas en e! caso 3 ."  do la O r 
den de 22 de marzo último (B.  O.  
número 155), se nombra C o n 
ductores deí Servicio do Auto
movilismo a los C ab os  y solda
dos que figuran en ia siguiente  
relación:

Cabo Mateo Hernández Rodrí
guez,  Regimiento San Quintín 
25, 8. ° Batallón.

Idem Mario Martínez Chíbalo,
Ídem idmu.

Soldado C é s a r  Sánchez Sogo,  
Regimieido Toledo número 26.

Idem Luis Mnrueuda < cur ia,  
Regimiento Toledo número 26  
(Zamora) .

ídem Laurentino Aparicio Or-  
dás,  14 Regimiento Ligero de  
Valladolid.

ídem Nicolás Oreja Hernán
dez,  Regimiento infantería La 
Victoria,  75  Batallón.

C a b o  J o s é  Ruiz Fernández ,  
Batallón A.  Cazadores Ceriñola 
número 6.

Soldado José Expósito Rodrí
guez, Ceriñola número 6 Expe
dicionario. Incorporado.

Idem Antonio de la Huerta 
Cruz, Regimiento La Victoria, 
75 Batallón.

Idem Julián Naranjo Iglesias, 
incorporado (movilizado).

Idem Manuel Alvarado Cabeí, 
Idem Ídem.

Idem Manuel Vázquez Ram- 
per, ídem Ídem.

Idem Manuel Doval García, 
idern Ídem.

Idem Manuel Fernández Rou- 
co, idem idem.

Idem Ladislao Alvarez A lonso,1 
idem idem.

Idem Enrique Sanz Carro, 
idem idem.

Idem Santiago Hernández Es- 
teve, idem idem.

Idem Agapito Almundariz Sanz, 
Grupo electrógeno de Segovia.

ídem Isidro Rico Juan, Bata
llón Aragón número 17, 8.° Ba
tallón.

Idem Francisco Pont Bost, 
Idem idem.

Idem Francisco Domínguez 
Rian, Aviación, Cuatro Vientos.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D e stin o s
A p e tición del E xcm o.  Sr.  T e 

niente General  1>. Emilio F e r 
nández Pérez,  General  Inspec
tor de la < ¡uardia Civil,  se nom 
bra Ay mínale de Campo a sus  
órdenes  a! Comandante  del men
cionado instituto D. Alejandro  
Ruiz Gómez,

Burgos 27 de agosto  de 1937.  
—  Segundo Ano Triunfal .™ El 
General Secretar io,  Germán Gil 
Yuste,

Por conveniencia del Servicio  
pasan a los destinos q u e  se indi
can el Jefe y Oficiales de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante D. Luis izquier
do Carbajal, a disposición del 
Excmo. Sr. General je fe  del 
Ejército del Centro.

Capitán D. Eulogio Guerra 
Pérez, del Grupo Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, a las órdenes del Co
mandante General de Canarias.

Alférez Provisional, D. Jorge 
Garzolbii Ziffer, de Subinstruc- 
tor de la Academia de Fuente- 
Caliente, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe  del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem id., D. Saturnino Paz 
Peón, de idem, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe 
del 8 .u Cuerpo de Ejército.

Idem id., Enrique Eady Gar
cía, a Subinstructor en la Escue
la de .Sargentos provisionales 
de San Roque.

Idem Id., D. Casimiro Vareta 
Romero, a id.

Idem id., D. Rafael Prats Man
zano, a id.

Idem id., D. Alfonso Moreno 
García, a id.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
= ¡ Segundo Año Triunfal. —El 
General Secretarlo, Germán G il 
Yuste.

Medalla Militar

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar ai Teniente dé 
la Legión, fallecido, D. Bernardo 
Menéndez Pérez, por ¡os méritos 
contraídos por el mismo que a 
continuación se expresan. 

Burgos 24 de agosto de 1937.
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a  S e g u n d o  Año Triunfal .«= ES 
G en e ra l  S e c re ta r io ,  G erm á n  Gil 
Vusté.

&  í f»  i f *

M E R I T O S  Q U E  S E  C I T A N

E ste  O ficia l,  ai mando de la 
2 5  C om p añ ía  de la 7 . a Bandera  
de la L eg ión , ha dem ostrado e x 
c e p c io n a le s  cond iciones  para el 
m ism o, e levad o espíritu militar y 
legionario ,  eran  valor y a c o m e 
tividad, todo lo cual ha hecho  
q u e s o s  actu ac io n e s  hayan sido 
s iem p re  brillantísimas, d esa lo
jand o  en casi todas las o cas io n es  
al en em ig o  de sus trincheras al 
arm a blanca y al frente  de su 
com p añía ; fué herido en Pozuelo  
de Alarcón en 14 de diciem bre 
de 1946, y ap enas  curado, nu eva
m ente se  incorporó a su Brinde 
ra, resultando nuevam ente  h er i
do en Arnvaea en 9 de enero  u l 
timo y de las resultas de esta 
herida falleció

S  E .  el G en era lís im o  de los 
E jé rc i to s  N ac io n a les  concede, la 
M edalla Militar al Su b ten iente  
de tu Legión  I ). Manuel Puente 
C a lv o ,  por los méritos co n tra í 
d os por el rnismo y que se  e x 
presan a continuación.

Burgos 23 de. agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté.

*
* .  *

MERITOS QUE SE CITAN

El día 10 de mayo último, en 
el Sector del Tajo, el Subte
niente P . Manuel Puente Calvo, 
de la 22 Compañía de In 6 .a Ban
dera del Tercio, recibió la Or
den de ocupar las trincheras más 
avanzadas de la posición núme
ro 7, mandando una Sección de 
dicha Compañía. Esta misión era 
sumamente peligrosa por la si* 
tuaciórt del objetivo e intenso 
fuego de ia artillería sobre éí. 
Ei Subteniente Puente cumplió 
admirablemente ei cometido que 
se le había asignado llegando 
horas después arrastrándose al 
puesto de mando y gravemente 
herido, después de haber pere
cido entre la metralla de la arti
llería casi toda su Sección.

S .  E  el G en e ra lís im o  de los 
E jé rc i to s  N a c io n a le s  c o n c e d e  la 
Medalla Militar al S arg en to  de la 
Legión  D. Julián R om o  Rico, por 
ios m éritos contra ídos por el 
.mismo y qu e s e  e x p r e sa n  a c o n 
tinuación :

B u rg o s  23  de a g o s to  de 1937. 
— Se g u n d o  Año Triunfal.  —  El 
G en era l  S e c re ta r io ,  G erm án  Gil 
V usté.

* * *
M ERITOS QUE. S E  CITAN

El S a rg e n to  de !¡¡ 24  C o m p a 
ñía de la 6 . a Bandera  del T e r 
cio , í ) .  Julián Rom o R ico , en la 
operación efectu ada el din JO de 
m ayo último en el frente Sur 
del T a jo ,  mantuvo la moral de 
su tropa en todo m o n v iñ o ,  a p e 
sar de las distintas s ituaciones 
difíciles que. tuvo que soportar ,  
debido al ap lastante  fuego arti
llero y continuos ataque.;, p re ce 
didos por num erosos tanque ru
sos y las innum erables b a jas  que 
la metralla enem iga cau só  en su 
pelotón, pareciendo qu" estas  
dificultades e lev aban  su espíritu 
legionario  y a crece n tab an  su 
amor patrio, pues co lo cán d o se  
ni frente de sus fuerzas y a re n 
gándolas logra infundirlas án i
mo y asaltar una posición e n e 
m iga, encontrando en ella g lo 
riosa muerte a los gritos de «Vi
va  España» y «Adelante la L e 
gión».

Retiros

Pasa a situación de retirado, 
por ias razones que se expresan, 
causando baja en sus respecti
vas Comandancias por fin del 
mes que se indica, y percibiendo, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual que a cada uno 
se le señala, a partir de ia fecha 
que también se especifica, el per
sonal de la Guardia civil y Cara- 
biiicios comprendido en la si
guiente ¿dación:

Guardia Civil
Brigada D. Silvestre Montero 

Ramos, del 23 Tercio, baja en fin 
dei mes actual, por edad, con 
357‘50 pesetas, a partir del 1.° de 
septiembre próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Córdoba; 
Fija su residencia en Villanueva 
dei Rey, de dicha provincia.

Guardia L ° Juan Martín Goa»

gáiez, del 13 Tercio, b a ja  en fin 
de junio último, por inútil, con  
217112 pesetas, a partir de 1.° de 
julio siguiente, por la Delegación 
de H aciend a de Alava; fija su re
sidencia en Vito lia.

O tro id. jo r g e  Amengua! Cres- 
pi, de la C om andancia  de B a le a 
res, baja en fin de julio anterior, 
por edad, con  190 ‘ !G pesetas, a 
partir de 1.° de agosto  actual, 
por ia D elegación de Hacienda 
de B a le ares ;T i ja  su residencia en 
Mamicor.

Otro id. Dom ingo Lasauta B e 
nito, del 12 T e rc io ,  ba ja  en fin 
del mes actual, por edad, con 
217  .32 pesetas, a partir de 1 .°  de 
sepik-mbre próximo, por la D e 
legación de Hacienda de Soria ;  
fija su re s id en c ia  en  Dévaios, de 
dicha provincia

Otro id. Juan M orey Forra, de 
la C om andancia  de Baleares, baja 
en fin del mes actual, por edad, 
con 217*32 pesetas, a partir de 
1.°  de septiembre próximo, por la 
D elegación  de H acienda de B a 
lea! es ;  fija su residencia en. S o -  
iler.

Otro id Saturnino Pastor E x 
pósito, del 10 T ercio ,  ba ja  en fin 
del mes actual,  por edad, con 
217 3 2  pesetas ,  a partir de 17' de 
septiem bre próximo, por la D ele
gación dé Hacienda de O viedo; 
fija su residencia  en L lan es ,  de 
dicha provincia.

Otro id Salvador Arias C r ia 
do, del 21 T e rc io ,  ba ja  en fin del 
mes actual, por edad, con 217*32 
pesetas, a partir de 1.° de s e p 
tiembre próximo, por la D ele g a
ción de H acienda de Sa lam an ca ;  
fija su residencia en dicha c a 
pital.

Otro Id. Francisco Jiménez Ru
bio, de! 11 Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, con 190*16 
pesetas, a partir de L ° de sep
tiembre próximo, por ia Delega
ción de Hacienda de Cáceres; 
fija su residencia en Torrecilla de 
ia Tiesas, de dicha provincia.

Otro id. Antonio Torres Alva
rez, del 17 Tercio, baja en fin de! 
mes actual, por edad, con 190‘ 16 
pesetas, a partir de í .°  de sep
tiembre próximo, por ia Delega
ción de Hacienda de Sevilla; fija 
su residencia en Villanueva del 
Arisca!, de dicha provincia.

Otro id. Juan roblador Aran- 
da, dei U  Tercio, baja en fin dei
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mes actual, por edad, con 217'32 
pesetas, a partir de 1.° de.sep
tiembre próximo, por ia Delega
ción de Hacienda de Cáceres; 
fija su residencia en dicha ca
pital .

Otro id. Ramón Rodríguez 
Sáez, del 11 Tercio, baja en fin 
de! mes actual, por edad, con 
217*32 pesetas, a partir de 1.® de 
septiembre próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Badajo/,; 
fija su residencia en dicha ca
pital.

Otro id. Domingo Ocho» Ele- 
jalde, de! 13 Tercio, baja en lia 
riel roes actu/il, por edad, con 
176*57 péselas, a partir de í . °  de 
septiembre pióximo, por la Dele
gación de Hacienda de Alava; fija 
su residencia en Apérregtii, de 
dicha provincia.

Otro id. Antonio Pradas Car- 
cciéu, de la Comandancia de Ba 
leares, baja en fin de! mes actual, 
por rulad, con 217*32 pesetas, a 
partir de 1,° de septiembre pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Baleares; fija su resi
dencia en Palma.

Otro de 2 “ Enrique Avilés 
Diaz, del 16 Tercio, baja en fin 
de junio de 1936, por inútil, con 
133*33 pesetas, a partir de 1,' de 
julio siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Málaga, siempre 
que acredite que desde dicha fe
cha no há percibido haber pasivo 
alguno; fija su residencia en Má
laga,

Otro idem Victorio Pérez Ga
llego, del 21 Tercio, baja en fin 
de julio último por inútil, con
159.99 pesetas, a partir de í .u del 
mes actual, por la Delegación de 
Hacienda de Zamora; fija su resi
dencia en Boya, de dicha pro
vincia.

Otro Ídem Miguel Juárez Ama
dor, de! 18 Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, con
159.99 pesetas, a partir de í . ° de 
septiembre prójimo, por ia Dele
gación de.Hacienda de Granada; 
fija su residencia en dicha ca
pital.

Otro idem Manuel Fernández 
Domínguez, del 6.° Tercio, baja 
en fin de junio último, por inútil, 
coir' 133,33 pesetas, a partir de 
1.° de julio siguiente, por la De
legación de Hacienda de Orense; 
fija su residencia en Arcos de Vi* 
iiamartín, de dicha provincia.

Otro idem Juan Puerta Sánchez 
del 8 " Tercio, baja en fin de junio 
último, por medida gubernativa, 
con 38,02 pesetas, mas 12,50 pe
setas por una Cruz del Mérito 
Militar con distintivo rojo, que 
con dicha pensión y con carácter 
vitalicio le fué concedida por Or
den de 11 de octubre de 1933 
(«Gaceta» núm. 285), por la De
legación de Hacienda de Málaga, 
donde fija su residencia.

Carabineros

Brigada D. Manuel Lorenzo 
Reyes, de la Comandancia de 
Coniiía-Poiiíevedra, baja en fin 
del mes actual, por edad, con 
502,50 pesetas, a partir de 1." de 
septiembre próximo, por la Sub- 
! Relegación de Hacienda de Vigo; 
fija su residencia en Vigo (Ponte
vedra).

Carabinero 1 ", Luis Pozo Mo
rales, de la Comandancia de Gui
púzcoa, baja en fin de mayo últi
mo, por cumplido de ¡a edad, 
con 190.18 pesetas, a partir de 
1.” de junio siguiente, ppr ¡a De
legación de Hacienda de G u i
púzcoa; fija su residencia en San 
Sebastián.

Otro idem José Hurtado Quin
tana, de la Comandancia de Se- 
villa-Huelva, baja en fin del mes 
actual, por edad, con 217,32 pe
setas, a partir de 1.° de septiem 
bre próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz; fija su re
sidencia en San Fernando, de di
cha provincia.

Otro idorn Alfonso Espada 
Sánchez, de la Comandancia Sa- 
lamanca-Cáceres, baja en fin del 
del mes actual, por edad, con
217,32 pesetas, a partir de l.0 de 
septiembre próximo , por la De
legación de Hacienda de Cáceres; 
fija su residencia en dicha capital.

Otro idem Vicente Jul López, 
de la Comandancia de Asturias, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, con 217,32 pesetas, s par
tir de 1.° de septiembre próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Lugo; fija su residencia en Ri- 
badeo.

Otro idem José Fernández 
Ruiz, de la Comandancia de Gra
nada, baja en fin de diciembre de 
1936, por edad, con 217,32 pese
tas, a partir de 1.° de enero si
guiente, por la Delegación de 
Fiacienda de Granada, siempre

que acredite que durante ese 
tiempo no ha percibido haber 
pasivo alguno; fija su residencia 
en Granada.

Otro idem Cecilio Atienza Te- 
jerina, de la Comandancia de 
Granada, baja en fin de diciem
bre de 1936, por inútil, con
217,32 pesetas, a partir de 1.° de 
enero de 1937, por la Delega
ción de Hacienda de Granada, 
siempre que acredite que durante 
ese tiempo no ha percibido haber 
pasivo alguno; fija su residencia 
en Herradura, de dicha provincia.

Otro 2.° Bernardino' Grande 
Bomiego, de la Comandancia de 
Guipúzcoa, baja en fin de junio 
últiipo, por cumplido de la edad, 
con 213,32 pesetas, a partir de 
1.° de julio siguiente, por la De
legación de Hacienda de Sala
manca; fija su residencia en Pe
rcha, de dicha provincia. ■

Otro idem Ramón Beíran Be
ban, de la Comandancia de Hues
ca, baja en fin de julio último, 
por inútil, con 213,32 pesetas, 
a partir de 1.° del actual, por la 
Delegación de Hacienda de Hues
ca; fija su residencia en Bescós, 
de dicha provincia.

Otro idem Ensebio Benito Ro
dríguez, de la Comandancia de 
Máiaga, baja en fin de julio últi
mo. por inútil, con 213,32 pese
tas, a partir de 1.° del mes actual, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz; fija su residencia en 
La Línea de la Concepción.

Otro idem Francisco Fernán
dez Casas, de la Comandancia 
de Málaga, baja en fin del mes 
actual, por edad, con 218,32 pe 
setas, a partir de 1.° de septiem
bre próximo, por ia Delegación 
de Hacienda de Málaga; fija su 
residencia en Fuengiróla, de di
cha provincia.

Otro idem Esteban Pinilla P i
quero, de la Comandancia de 
Madrid, baja en fin de! mes ac
túa!, por edad, con 218*32 pese
tas, a partir de l.u de septiembre 
próximo, por ia Delegación de 
Hacienda de Logroño; fija su re
sidencia en dicha capital.

Otro idem José Martínez To
rres, de la Comandancia Sala- 
manca-Cáceres, 'baja en fin del 
mes actual, por edad, con 213*32 
pesetas, & partir de 1.° de sep
tiembre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Badajoz;
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fija m  resídeiuda en Oiivenza, 
de dicha provincia.

Otro IdcíH Akumel Ííodii^iH;z 
Herrero, tío la Comandancia Sa- 
íamai!í:a-oVí{‘i‘i'o:o í>¿-pi on do do; 
lino; actual, por oda o con 2io\52 
peseta^, a partir do i A de sep
tiembre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Cáceres; 
fija su residencia en Valencia de 
Aicántm a.

O t r o  idem E d u a r d o  R o d r íg u e z  
Caballero, de la Comandancia  

■ Zamora Orense, baja cu'fin de i 
mes mlual; por edad, can 28>C2  
pesetas, a parid de ( °  de se j>~ 
jimuhrc próximo, por la Delega-  
d o n  de Hacienda de Orense; lija 
su residencia en T cm agneics.  
Ayuiiiaii'mmto de Vería.

Otro ídem Agustín 13uera Gao, 
de la Comandancia de Asturias, 
baja en ím del mes actual, por 
edad, con 2UP32 pesetas, a par
tir de I.° de si.'ptie ¡! 111 re p ¡ ó x i m o , 
por la Delegación de Hacienda 
de Oviedo; fija su residencia en 
dicha capital.

Otro idem Agustín González 
Martín, de la Comandancia Se- 
viüa-Hueiva, baja en fin dei mes 
actúa!, por edad, con 213‘32 pe
setas, a partir de 1.° de septiem
bre próximo, por !a Delegación 
de Hacienda de Huelva; fija su 
residencia en dicha capital.

Otro idem Nieves Márquez Bi
zarro, de. la Comandancia de Ba
dajoz, baja en fin dei mes actual, 
por edad, con 2 í3 ‘32 pesetas, a 
partir de i .°  de septiembre pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Badajoz/ donde fija su 
residencia.

Diego Maestre Barroso, de ¡a 
Comandancia Seviüa-lluelva, ba
ja en fin dei mes actual, por 
edad, con 218‘32 pesetas, a par
tir de 1." de septiembre próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cáceres; fija su residencia en 
Sierra de Fuentes (Cáceres).

Otro idem Emilio López Oli- 
vfcr, de la Comandancia Coruña- 
Pontevedra, baja en fin deí mes 
actual, por edad, con 213*32 pe
setas, a partir de 1.° de septiem
bre próximo, por ia Subdeiega- 
ción de Hacienda de Vigo; fija su 
residencia en Vigo (Pontevedra).

Otro idem Mateo Laguna Pe- 
romingo, de la Comandancia 
Coruña-Pontevedra, baja en fin 
de mayo último, por inútil, con

159M)9 pesetas, a partir do 1." de  
jimio, siguiente, por la Delegación  
de 1 iacienoa Ue Soiia; lija su re
sidencia cu B ingo  de Csina.

Giro idei.í lv;.msí!!¡o Guijarro  
Ortega, de ¡a íV ‘ Comandancia  
(Málaga), baja en fin de julio 
último, por cumplido de la edad, 
con 2HV32 pesetas, a partir dei 
1.° dei actual, por ía Delegación  
de Hacienda de Málaga; fija su 
residencia en M a rb e lia , de dicha 
provincia.

O (¡o idem Alfredo Gutiérrez 
M endoza, de la -O Coutandan- 
ci-i (Málaga), baja e¡¡ fin ¡!e n o 
viembre de IVHó, por inútil, c >n 
ÜVJ'ÓÍ) pesetas, a partir de 1." de 
diciembre s i g u i e n t e ,  por la Dele
gación de Hacienda de Málaga, 
siempre que acredite que desde  
dicha fecha no lia percibido haber 
pasivo alguno; fija su residencia 
en Nerja, de dicha provincia.

Burgos 23 das agosto de. 1037. 
—Segundo Año Triunfal. — lil 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales 

División Hidráulica del Norte de España
A probado técnicamente por Orden 

de ía Presidiertcia cíe la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicaciones de 
ía Jarda Técnica del Lutado-, fecha 15 
de julio lie 1937¿ e! «Proyecto de R.q. 
gadío de  ía Veo-a de La Rúa de Val- 
deorrau» (Oren'ie), redactado en 15 
de mayo- lie  1636 . po r eí Ingeniero 
de Caminos, Canal-es. y Puiertos, 'don 
don Manuel de Com inees y Tapias y. 
o rdenada la información pública a 
que ha de someterse el mismo para 
su aprobación definitiva, fíe abre por 
este Anuncio. (i i

Las tierras a que alcanzará d  re* 
g/adío pertenecen en ¡su totalidad al 
terminó’ municipal de La Rúa de VaL 
deorras (Orense), en una Superfi
cie total de alrededor .de 250 
hectáreas dominadas por un canal 
de 2807/225 metros que arrancará 
de una estación elevadora que fíe fíL 
Dará entre la carretera de Ponfcj- 
rrada -a Oreiv^ v la explanación ;de¡ 
ferrocarril , de Palien cía a La Co ru
ña, en el punto ten que termina el 
estrechamiento del río Sil y se abrq 
el valle formando ia vega ¡de La Rúa; 
este canal va a desaguar en el arroyo 
Fontey* quedando dominada coa di

cho cana: y aoe.quías bula la e x í t tu  
:-ÍÓH de |:1 Vega SlblUüa C’üífC lil 
cxpLuadón drj "u 'ódu lio ferro-carnl 
y vi río  Sil, 11■ i■ d;i |a°> p¡ oxiMijdadc-» 
fíe! pu'-ide í h IV ií 11, más nfra Ana 
de brnen'O'-* >.a vi i j j)! Dii (! i ‘ I,- \ entre :n]:ie- 
í!a explanación y la L a /a  del ranal 
y Uuuhtda por c.i poblado, de La 
ÓLtu y el barrio  de ia lALvion.

La fdimcnhu'ión d / . r b :  canal se 
cU cíliará con un raudal de 2 /  -¡ Ütr’o'5 
de agua, 'por scgum'yp, del Lo Sil y 
elevados, d a rán  fe 16 horas  d L n a L  
o una nlbira gi orn/L'hn de L1 m, 9 y 
p o r  m o d o  cL una •nde-'am'ia L i ?b 
ci<á?L y cvaibiabHieiit'y ruando  ILvu 
agua >brnnáq no¡' -ti .arroyo de La 
lvio &

1:1 Pre-uipucsR} [.<>fv¡! de Í;L obra/.,- 
incluido-1' co'-le. de la Central eleva
dora, cana!, acequias principales, i?x-
propíacion  es, indem ni aicione'q d i  reo. 
ición e inspección de ¡as obra*, etr* 
C e., ajcrur/ar/i a. la t ii'ra de 32L64A70 
pcse.ialg ])revcyúndofíc unas «tarifaíi
máximas» para el regadío de 2122,45 
pesetas anuales p o r hectárea regada^ 
durante l a ’primer época, o de amor.. 
ti/nción de ias obras, y de «146,80 
pesetas» anuales- durante el segando 
periodo de simple explotación* a los 
que corresponden precios del metro 
cúbico de agua de «2,3 céntimo'5» y. 
de «1,5 céntimo^ ^respectivamente. 
En el Proyecto -ü deducen también 
unas tarifa^ normales de aplicación 
cuando ia totalidad de la Zona domi
nada esté en riego.

El Proyecto estará de manifiesto 
en la [efatura de Obras Públicas 
de Orense, durante el plazo de trein
ta día-s, con tados a partir de ia fe
cha de publicación del presente anun
cio, pudiendo ser examinado, a )a3 
horas hábiles de Oficina, por quien' 
lo tlesrie, y advirtiéndose que durante! 
el mismo plazo se admitirán, las 
redam aciones que contra ei misino 
se presenten, en aquella Jefatura,, en 
la. Oficina Regional de la División IÍL 
dráulica del Norte de España, sita 
en Lugo»,, y rn el Ayuntamiento de La
Rúa do V aklcorras.

Lugo 27 de julio Se 1037, ’fen 
el Segundo Ano Triunfal.—El Inge
niero jefe accidenta!, Manuel d e  Co- 
tningef*-

Ayuntamiento de Málaga
Subasta de tas obras de construcción 
del grupo numero i, compuesto de 32 
vlotencfas del proyecto de una barría*• 
da obrera denominada del < Generalí
simo Franco>, en un solar propiedad 
de la Exorna. Corporación municipal 
de Málaga, situada a la entrada de la 

«Ciudad Jardín*
> Llal Coniiisi-óin "Gestora Bol Ebc- 

ñdeíeptísim,Q Ayiumtiaimiiejito. Ü6 MK
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fe'j;* igarla a pniHlca «m1*£sW X:1¡c; 
fexpcuiRiáclns obras. ¡R virtud ¡de 
In/mécdo; adopíarlo vin De:*;íó¡n oblo 
tonada e]. V]fa 2 de Judio p ró x i
m o pasado, cofa. íuticvJo a tos 
p lan os y  ] )11 -y°’,o,s de m udicio!- 
¡no.s eco. Omíors y fo 011 líaUv As 
olía so bailan cíe nr^niriesto m  
lia Se-e ion  do b'om énio. N égoota 
do de O bras Pobíxo&s de }a Su? 
eo'd'ialría do (a Oorpor&icióin.

R1 lípo rte liriíaoión as el de 
«Üu&lTooíéiü&s ciucwfata v rifa- 
e.o mi! nriln¡lentes diez pesetas, 
cofa !sevefata v sietd oóin.l Unas.» 
0155.510.07 posrtes\ Tfas fiun-*- 
ziay so'n't te p'ncidoinfab el 5 pio¡t* 
Í.OÚ v tefa definitiva. rií 10 por 
Ld) del tipo de licit¡adióln^rc^pioc 
troamon te.

El ario- rdF la ¡stihariR fémlrá 
lh car' a la,s doré horas de! dfa 
.¡sí mi tente hábil a laonief otro e,n 
alie isp cumpTa'n los vétete rifas 
temblón hábiles, de haber sido 
publicad ó este enmielo en el 
.«Boleífn, Oficial del Friado»» en 
leí Safófa Die'Spaeho de * fa Alritl 
dfá v bate la pnesirienote del sé 
SSo-r Alcalde o del iseñor Gestor 
en anión 'delegue, asistido del 
Notario arte efa fumo le ■corréis 
ponda autorizar ¡Rq.uéi, dando, 
fe  del mismo v .cofa asistencia 
Hiel iséfíor Arquitecto Municipal 
v jefe  de| Negociado de * 'Obráis 
Pública1̂.
v Lias proposfeiofaés ¡sé pMei«í 
íaráfa \m la Sección, de Fotrtea 
lo, N;'.egocí,ado de Obras Púiblíi-  ̂
cas,’ de la Secretaría de esta Cor 
jpora^íófa^dnraiate íes horas Habí 
íes de oficinas, ¡desde el ¡día ¡si
guiente dé la inis^ciófa ¡del nimmi 
ció ie¡n el Boletín Oficial del FH 
it¡a¡do, hasta el ¡nintnrior ¡a¡] lein qtüe 
hlal dé celebriarise la subasta, y 
hora dé teis inoré iejn (pie qué- 
diárá crinado el pla^o- do iaid.ri.ii
Isiófa; deberáirt ir lextéfaílktes efa 
pliego rc'interrado con póliza jfe 
cuatro pésetes cifaicuie(ntfa ééfatí 
mas y riodiactiadas cofa lajrregld 
al ¡siguiente,
MODELO DEI PROPOSICION

. -Dan.. .>.V*. Vécimo Qefe te tt 
cofa cédula piernona! que laconí- 
¡pialfiia, ¡entenado ¡d¡ei ¡^mciu pú- 
blicado en. lois llolcfinéís Oficia 
les ,’de'l Estado y  dé lñ Provin
cia y dé la¡sf cofadícioines y deiná¡s 
requisitos que ¡sie» cxigéfa pama 
lia ial(lju!(íic¡ac|ó|a por sutoésta de 
tes obrte <¡0 oofastrucciójii Sel 
Guipo puntero 1, conipiuieisto 06 
32 viviendas, 'í(M proyecto "de 
faimgf harrtedé obrera diefao-mifnia 
pa de| «Gofaiefaftlfeclmo Francos »■ 
tea ¡ufa mk&t propieidaS 'áM la&te

Kxmo, Avíufatamientb, isiínado a 
j;a rfitriad.a d,e fa «Oirrdad ,T¡n¡r- 
■dín̂  y encerado deí provecto 
y plie-xo dí‘ condiciones corres-' 
pondiicniois, se coin jn’onicfc, con 
¡arrecio a ellos, tonnar a lSu car
go la ¡ejccnclón de los cism as
por la can t. ípad dic  (prie.ci o
én. letras y en nu;micros). ÁsimiiSr 
faio se compi'omeíe a que las 
penrnneraoiores que de
percibir ¡os obreros de ca ía .oíí- 
eio y catefíoría no sean imfe- 
r i ores n los tipos cafa ble cid os 
en h\ localidad paira los mismos, 
debiendo,, por lo nichos, ef 1)0 
por 100 d.ei í ()taí d('i ixc-rsonal 
que emplee,, ¡ser vecino dé ¡VI 
ea o residir ¡e!n ella desde a¡ní¡es 
¡d¡e primero de marzo dél año. 
¡actual.

('Fecha y firma del propofaietn- 
¡ _ 'di ¡f  i
Eiii ¡el. Ciá̂ o 3c f[!ue ¡a la srdjP’sf^ 

éO'facurra aígúfa postor en rc- 
presí'inlación de otro,- c*í poder 
cfuie do acredite del#rá ¡ser l>as- 
í antead o por un Oficial Letrado 
¡de la Corporacióiri.

Quedará obligado, el que re
sulte rematante, a que' los n#<- 
teriafes que émpido ófa. la éjé- 
cneiófa d¡e estas obras ¡siea¡n 'de 
los producidos e¡n Málaga, que
dando libre de asta condición; 
¡solamente ¡aquellos ie¡n que no 
pueda eumplirse la misma. Los 
¡expresados mate ríales queda rán 
exentas del arbitrio xxiuniclpel 
iextraordioario del 10 por 100, 
cedido a esta Excma. Corpora
ción por el Exemo. Sr. Gene.ral 

‘m. ;Je fe  del Et-ército ¡del Sur* 
jen ' ¡su hafado u© 24 'da fehre- 
rev ¡de! abo actual.

E l plazo de ^locución irte ¡eistus 
obras :s¡erá él de ¡diez m^sies, a 
cointiar de la fecha en que ise’idé 
posesión de tes mismas y el re- 
tras O' do ellas, siempre que ó¡&- 
to no' obcdiezca a ©auisia preyiiai- 
mén.te (expuesta efa oficio por 

[él coiatraü'Stia y justificada tai JiVí- 
cío* ílo lia ComiiSiófa Gestoría se
rá  castigado con una piesnjaj.iídiald 
til© doscientas pose tas diarias.

No serán ¡adrnilidos como pos
tores los inhabilitadas como can 
¡sonancia con .la previsto e\n el 
¡artículo 9A del vigente Reglau 
niienio :par;a la con tratación, de 
sérveos y obras münicipaicjsj 
réserváfado'Sié, ¡adeníáis, la 'Conii- 
síón Giestora, el derecho ¡a des- 
feob¡a!r tes proposicioinjis, aunqué 
ríesiultcitx \!eiuiajOs¡a;s, cuando' ¡c¡s- 
tínié que los licitad ores ¡no re- 
unen garantías suficiiCfaies de Pd- 
fiésión. ¡ai régimen meeionél.

Séráiu de ouiefate idlal que riesuL 
'te remitliauta iodos ■ las gastos

■eme origine esia su bes (a, féjiv 
1.0 ¡[ioi.v lusercióin. de anim.cuvi 
caí ]yrió.(fi*;M}.s oficiaifas y loca.- 
liés, como los do ¡escritura v co 
riits sIiu|)|Oc ¡n-uí(?:"iz;'aPR. íiiro 
>vi%. rciiilogros, ei e\ j /icd < ónte

etc. ote,,
' Los pivcgo’fs de cofadicionics t-6c 
¡nicas y administr’.rKixOis y demás 
aniiOcedienlLs re en citóte trun de 
rr^nf p$i:o. emXío uní/O' iormente 
¡so exp-iOsa. s dis]>()si('ió;n de í(,s 
iseñoccs liclíadores que dcsocu 
iO\ami;n arlos para, to n a r  por Ir, 
en. ¡a subástn. iodos ios dínis |¡á- 
Míos v cío. ’lioras iiuunn'lics de 
oficinas, n pa.ríir d-d sígulcinlid 
¡ai. ico q ue. irp:tu¡o/.c.e es Ir. !i|n n¡n... 
cío ingerto c¡u los «RoJeiinc.s Ofi 
cíales de i Tóslado' y de l¡a Pro
vincia, h.asle igna:(. hora de} d ía 
¡anterior. (Rmbii'n. hábil, al que 
deba- tener ’íuenr la m ism a 

Lo que se juv’U pu'.bliíto, por 
medio dol pricsente Rdiclo, para 
■can o cim iento general .
• Máfana 2 dé- a¡gosto do 1.937. 
I I  Año T riu u faL —KI AL:‘aid't> de 
M álaga EnriquiC Gómez Ro.drí 
guiez . 1 ' .á.
-------  .£s®&®3€S=2s$~-------------

C o m it é  d e  M o n e d a  E x t r a n je r a

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 28 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos.   b . 33*25
Libras .............. 42*45
Dólares . * ............    8‘53
Liras....................  45‘15
Francos suizos.. . . . . . . . . . .  190*35
RoÍchsínr»,rk  .................  3*45
Belgas................v . . . . . . . . . .  144‘70
Florines       . . . . . . . . . .  4*72
Escudos, ......................   38‘(»0
Peso moneda leg al.. . . . . .  2 ‘0q
Coronas checas   30*00
Coronas suecas...................  2 ‘10
Coronas noruegas.. . . . . . .  2 ‘14
Coro n as d an esas  ......... 1* 90
DIVISAS LÍ0RE9 IMPORTADAS VOi/ON-

TARÍA Y DEFINITIVAMENTE
F ran co s.. .4      ____    41*55
Libras.................................... 533)5
Dólares  ................*..............   10*72
Francos s u i z o s . 215*40
Escaidos   . . . . .  48*25
Peso moneda legal  3*30
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

P ravia

En virtud de lo dispueslo por 
€ l señor Jufe do primera in%- 
tanci1̂ de esta víUr • de Previa 
(Oviedo) designada para la insí- 
fracción del exp^di-cntol con eí 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil, 
•cr-uiei deba exigirle a ¡don Mar 
pnu-el Fernández N¡alla, vecino de 
Spmiado oomo eoniseou¡e¡ncí*a de 
la oposición ¡al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nación ai, sle 
cita, .por medio de [a presento 
cédula *a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en. el lugar tan 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
termíne) de ocho días hábiles! 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por eocri 
to, donde pueda ¡alegar en su 
defensa lo que estime ¡necesario 
bajo apercibimiento de lo que 
huv'a lugar ¡si no lo verifica.

Práyja 17 de ¡agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serna.

En virtud, de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera insl- 
tancia de esta villa de Pr¡&viav 
(Oviedo) .designado para la ins
trucción del "expediente con ex 
fin de declarar ¡adpiiniiSiratíva- 
fcnrinte la r©>spoírlabilidad $\U 
qué deba exigirse a don José 

, Fernández Ñafia, vecino de 
Samado, como copsiectuencia de 
la oposición ¡ai triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, ¡rao 
cita por medio de la presenta 
cédula ia dicho individuo que tu 
vo su domicilio etx el lugar tan 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en >eí 
término do ocho días hábiles.' 
comparezca ante este Juzgado 
bien, personalmente o por <pscri 
to, donde pned,a latogar en su 
defensa lo que estimé necésario 
bajo ‘apcrdbimveiiío dé lu que 
haya lugar y! no lo verifica.

ti <-to de 1S37,— 
Stgimdc, rduy híuMkl— Sto- 
tíMáno* S&¿f&. '

En virtud 4e  lo ai-spuñílo por 
¿el señor ¿mz de primera ias<- 
teñera de ¡esta villa fte Pr&yP 
(Oviedo) designado, p¡ar& la ¿ns- 
itrucción del ¡expediente con oí 
fin de d&ciarftr ‘ .&í])ministraüy&- 
meñte la (friabilidad cívil 
®u¡& deba exiginsie a do» Jotó

Manuel vecino Se
Som^do, como coweracTicoi do 
la oposición a) triunfo Á< l G lo 
rioso- Moóií:)> í¡- ’ N 
cita por mérito ó*" •' presento
¡cédula ¡a. dicho .lad.lvidrió que (tu 
vo su domicilio en el lagar toa 
tes dicho y cuyo actuó! parade
ro se' d-esiconoe1®, para que en el 
término de ocho ‘días hábiles} 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien personalmente o por éscri 
to, donde puedia alegar en st 
defensa lo que estime peoésaru 
bajo 'apercibimiento- de lo quí 
haya lugar si no lo verifica.

Pmvia' 17 ciie agosto de 1937.— 
Segundo año triunftd.—El Se
cretario, Basilio Sarra.

En virtud de lo dispueoto por 
H ¡señor Juez de primer a ino- 
tanda de esta villa de Pravja 
(Oviedo) d ig n ad o  para la m&. 
truedón cleT expediente con el 

. fin de declarar administrativ-a- 
rn ente 1 a res p oiriahil j {i ad ci 'vil 
que deba exigirse a don José 
María. Fernández, vecino de 
Som-ado, como consecuencia de 
la oposición ¡al triunfo dei Glo
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio de la presento 
cédula la dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ian 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desiconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles! 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pueda ¡alegar en su 
defensa lo que -estimé xxecésarlo 
bajo ¡apercibimiento de lo que 
haya lugar ¡si no lo verifica.
„ Praviá 17 de ¡agüista de 1937.— 
Segunda año triunfal,—El S¡e- 
crietario, Basilio Sierra.

En virtud de lo dispuesto po® 
rel ¡señor Juez do primera ¡nsi- 
1¡anci¡a de esta vflla de Pr&vF
(Oviedo) designado para la jjns¡- 
fcruedón del expediente con et 
'fin de deeiaraF (̂:lynlnldrñtiv¡&-
Aliento lá rfeposislabiííd'á'd civil; 
que exig irá ¡a don Mar
fKtteí Díaz Pire, vecino ¿to 
Somudo. corno tanií^cuenda de 
la oposición ;ai triunfo del filo*. 
riom  Movimiento Nado-nal, sé 
Cdta por medio- de la presenta 
¡cédula ja dicho indivMoo qm  tu« 
vo un domicilio en ¡el lagar ian 
íes dicho y cuyo -actual parade
ro ¡se desconocí,, para que en el 
término de ocho días hábitos! 
comparezca ¡ante leste Juzgado

bien personalmente o por es&ri 
to, donde puedia ¡alegar en su ■ 
defeca jo que estime necé^.rio 
bajo tapr?'*rlhliBi*eafo de lo- .qino 

b.r-e -ó no lo verificó. 
iOxivi -ó x;7 ,ye ¡agoeto de 1937.— 

S^guiudo. ano IrluínM.—El Sê  | 
créW io, FFiIlío SerA  i

En virtud de lo t&spueslo poSñ 
..el ¡señor Ju '̂z îie primera insj- 
*tancl<a :de esta villa d¡e Previa»
(O vi (-do) designado para la mo- 
trucción del exp^dimie ĉ >n e# 
fin de declarar administrativa- 
m^üito la respon,^ bilidad civü, 
yjuie deba ¡exigirs'e ¡a d-oiti Riaimón 
'Cuartas Paliados, yerno- de 
Prom&do, como consecucnda de 
la oposición ial triunfo del Glo
rioso Movimiento Naciónd, eje 
cita por medio de la presento 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en ¡el lugar ¡a.n 
•tes dicho y  cuyo actual parade
ro se de ¡'icono ce. para que'¡en ¡el 
término de ocho días hábitos} 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por ederi 
to, donde pueda alegar -en su 
defensa lo que estime necesario 
bafo apercibimiento de lo que 
haya lugar ¡si no lo verifica.

Prayta 17 de ¡agosto de 1937.— ¿p 
Segundo año triunfal.—El Se- Ó 
cnetariov Basilio Serra. ^ %

En xurtud de lo dispuesto po» e í Befior JuBz Ote primera iusy 
tancia de esta villa de Pr&vP 
(Oviedo) ¡designado piara la ins  ̂
truedón del éxpodiente con ef 
fin de ¡declarnr ladin'inistrativa- 
mente la responsabilidad civil 
jquie deba exigirse ¡a doin Jw é 
'Castro- Hodrígujez, veciiTio de 
Somiado,. como ¡ootnisecuemcia de 
la oposición tal triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, ¡s(e 
cita por medio de la presenta 
¡cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar m  
ím  dicho y cuyo actual parade
ra- se h-ósícónoce, para que m  el 
yNmfer dó ocho diae hábitesi 
'i/m'np&rezea larite esto Juzgada 
bien* pcr;3onalin!hnt3 o por esicri 
to, .doa-de ps?ec|a (alegar en su 
defensa lo que estimé m-ecéis-avio 
bajo lapercibimtonto lo qua, 
bayia lugar si no lo veralca 

Pravia 17 á© agosto de4937*— 
'S^giüiiáo ¡año trtoifial,—-El Se- 

Basilio Serra.
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En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera ins
tancia de esta vi’fa de Pravia 
(Oviedo) designado para la íns- 
Irucción del expediente' con eí 
fin 'de declarar administrativa- 
mente la i^poíar&bilidad civil 
.q.u£ deba exigiese ¡a doin Cfcomr 
•minio ÁIv#c8z. VaiI;éR, vecino ¡de 
fSoro&do, exorna oo^ecuencja de 
la oposición tal triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacíoji&k ¡se 
cita por medio de- {¡a preseieta 
dédula fi d&cho Individuo que tu 
y o  ¡so domicilio en eí lugar iam 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se d8$conoce, para jpie en el 
térmifío de ocho días hábitesj 
comparezca ¡ante ¡este Juagado 
bien personalmeate o por éscri 
ú \ donde pueda alegar en su¡ 
defensa lo que estime aecésario 
bajo lapercibimieíito de io que 
h'ayía lugar sí no lo verifica' 

Pravia 17 de agosto de 1937.™ 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario* Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Jutz  de primera hisi- 
tancia de esta villa de Pr&vP 
(Oviedo) designadlo para la ins- 
truceián 'del expBdieinbec con el 
fin de declarar ladminiistrativa. 
mente la resposirtíbilidad .civil 
que deba ¡exigirse a don "Jos.* 
Alvianez yalde^y Vecino dé 
Somado, como- conisecuiencia de 
la oposición al triunfo wdel. Glo
rioso! Movimiento Nacional, sib 
cita por m edio  de la presenté 
cédula ta dicho individuo que tu> 
v-o su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por esicri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que ¿sítime necésario 
bajo lapercibimiento de lo qué 
hay®. lugar si no lo verifica.

Pravia 17 de agosto de 1937.— 
Segundo ano triunfal,—E! Se- 
cri6tiarias Basilio Serna.

En virtud de lo dispuesto por 
él ¡señor Juez de primera insi- 
'tiancia de esta villa de Previa 
(Oviedo) designado para la insu 
trucción del éxpédienteí con eí 
fin de declarar ladministrativa- 
men&e la responsabilidad civil 
qmi deba lexiginsie ■ ia ¡don 
'Béa^amto Alv&rez, vecino dé 
Souteclo, corno tíonseouentía /¿e 
3¿, opoisáción fll triunfo  del Glo*

rimo Movimiento Naciona*, sía 
c ita  por medio de la presente 
cédula ¡a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ¡an 
tes dicho y  cuyo ¡actual parade
ro se desconoce.,, para que en el 
termino de ocho . días habiten 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien personalmente o por oxri 
to, donde puedia ¡alegar . i 
defensa lo que estiméjiecésiario 
bajo ¡apercibimtento dé lo qua 
hay® lugar ¡si no lo verifica.

Pravia 17 ¡de ¡agosto de 1937.— 
Seguaido año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serva,

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de Primera Instancia de 

¡ esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar admL 
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don Feíb 
pe García, vecino de Somado^ co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédiüa a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyjO actual paradero se des
conoce, para que en el término de 

■ ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por escrito donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario, 
bajo apercibimiento de lo que haya, 
lugar si no lo verifica.

Pravia a 17 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario* 
Basilio gerra.

En virtud ¿e  lo dispuesto por el 
señor Juez d.e Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a doña Tere
sa García, vecina de Soraadcg co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo dri O loroso Movimiento Ra
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho Individuo que 
tuvo-su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyp actual paradero te des
conoce, . para que en el término de 
ochó, días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por escrito, 'donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario^- 
bajo apercibimiento de io que naya 
lugar si no lo verifica.

Pravia a 17 Oe agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal-—'El Secretario* 
Basiüq gerra.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor juez de primera instancia de 
esta villa, de Pravia (Oviedo), desig
nado para Ja instrucción deí expe, 
diente con el fin Je  declarar admi
nistrativamente la responsabilidad cL 
vil que -deba erigirse a don je 
sús Ferrefroj vecino cíe gomado J.ii.. 
mo consecuencia de la o p o ic ló é  ri 
triunfo del Glorioso Movía:lento No- 
dona!, se cita por medio de la pre„ 
senté cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar ante? 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en ti término r i
acho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien persqnainrente o 
por etedto donde pueda alegar tu  
Su defensa lo que esdme necesario, 
bajo apercibimiento 'de io que haya, 
lugar si no lo verifica.

Pravia a 17 ele agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretado* 
Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor juez de Primera Instancia ik  
esta villa de Pravia (Oviedo), cfesig„ 
nado para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don Alber
to Ferrelro. vecino cié Somarig c-a 
mo consecuencia de la oposición ai 
triunfo d£] GiorfoSo Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgadcq bien personalmente o 
por escrito^ donde pueda alegar en 
su defensa io que estime necesario., 
bajo ■apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pravia .a 17 de agosto de 1937.—- 
Segundo Año Triunfal.—Ei Secretado» 
Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor juez de primera - Instancia m  
esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar admk 
nistratívamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirte a don Félix 
Fernández, vecino de Somado* obl 
mo consecuencia de la oposición ri 
triunfo dd Gloríelo Movimiento- Na
cional, se- cita por medio  ̂de (a pre« 
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en ri lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero te "des,- 
conoce, para que en el término <fc 
ocho días hábljes comparezca ante 
éste Juzgada, p e rse a  luiente o
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por c’-crtí-' v, donde pueda alegar en
au Tácnsa. [o (|nc ubime iicccaui.^
bajo a)¡amhinun¡tü Be !q que haya 
¡uyji.v á no jo va  ííica.

I’f'aivu a i 7 ú<i ;:¡j>o;'k) de KH7.— 
Segundo Aíra {rlsraGL—Ei Sceuráuios 
BaMIio ¿Lena,

En virtud d e  lo dispuesto p o r  el 
señor Juez de peinera. Jn ó a n d a  <Je 
c h a  villa de Bravia (Oviedo), <fo¡g~ 
nudo para  ia • instrucción del expe
diente ron H fin de declarar aümL 
ni trcilívainente la responsabilidad ci
vil rjue deba «;d.?ráHe a don  G reg o 
r io  rem ande? ,  venino de Sainado, co
mo consecuencia de [a oposición  ai 
b liu-ío  de|. G lorioso Movimiento N;u 
rion.ía :-e eüa ]>or medio d e  la pre„ 
,re;i1-e cédula, a d h h o  individuo que 
tuvo ¡ra, rámildlio en d  lu n a r  ante?? 
■aid ¡o y cayo aHual p a ra d e ro  re dea* 
toaran:,, gara  que en t i  íé ranino rae 
odio dí,ra hábiles comparezca ante 
éste juzgado , bien personalmente o  
po r  esciieg d o n d e  pueda alegar en 
su defensa ¡o .que estime necesario, 
bajo apercibimiento de io que baya 
lugar si no J o . verifica.

Pravia a 17 de agosto de 1937.-— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretarlo  ̂
Basilio ̂ Serra, ,

B o rj a

Don Raíael Guerrero Gisbert. juez 
de instrucción de Borjav e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en el expediente} 

que instruyo a virtud de designa- 
don hecha por la Comisión Provin
cial de Incautaciones, para declarar 
ad tnii'i i'S trat ivarn en te la resp o i Habili
dad civil .que cleba exigirse a Flo
rentino Bonilla García, vecino de Tea 
rreilas hoy en ignorado paradera) por 
su opera, ion al triunfo del roovimien, 

•io nacional y a virtud de lo que 
dispone el artículo 4.9 <le la Orden 
■de la junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1037, he acordado 
citar a dicho expedientado1 por meP 
dio del presente que se insertará 
en el ««Boletín Oficial del Estado» 
requiriéndole para que dentro vdd 
térnihio de ocho días, hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que esti
me procedente, apercibiéndole que de 
110 hacerlo le parará t i perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Diado ra. Borp. a. yf? de i&golsr 
to  ele 1937. Segujiido Año Triim  
fai,—El Tirara do JrasUraeekm, 
dW ael G‘a-er.riera™EI

Z a r a g o z a

.Don Pablo de Pablo Mnlcos, ina- 
gññritdíq Juez de primera wrshíuj 
rót e iusi nicchín del Juzgadoeé- 
) 1 ir ro- Iros de Zaragoza,
Por eí pres-uní-e échelo rae rita  ja 

loa cónyuges Antonio Kuiz y Auto- 
¡aja Ziuli.1 ,qiíe msidieron en, esta 
ciudad, y Torren de .BemdJem 

(luyo íielwtf paradero ko ignora, 
para que ea  el término de ocho 
días contados desde oí sigulento 
m  i k >  la inserción del presen lo en 
<esln periódico oíiefaí, y que sena 
hábiles, comparezcan persointimen 
te ■() por escrito para plegar y  
pro Luir cu su defensa io que estf- 
nm precedente, i(n ici Expedí en té* 
que se Instruye con -oí num. 1:111 
de 1937 para, tleck irar. administra"* 
mente la rEsponsabijldad civil que 
se -deba Kvxigñ; a los mismos, como 
cousccncíicia de su oposición al 
1 rumió def Movimiento Nacámal. 
mpeta i.iááü..doíe.s que do no hacerlo 
Je parará  el perjuicio ¡a que huhiier;u 
lugar. " ¡

Hado en Zaragoza ¡a 10 do agosto 
de .1.937, Buido ¿0 Pablo. — E l  se
cretario, ¡ ( } j

Don 'Pablo de Pablo Mateos, ma
gistrado, Juez do primera instan 
cía e instrucción ueí Juzgado nú- 
raer otros de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita a 

Fermín Monte rae Sánchez, vecino 
que itié de Cetina,

Cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho 
días contados desde el siguiente 
ai de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que. sean 
h abite s, co mp ar ez can per so no ln ¡. en 
te- o por escrito paraa alegar y 
probar en su defensa lo. que esti
me procedente, qu ei. hxpedie¡nté[' 

me se instruye con ei Hura. 239 
e 1937 para declarar administra- 

mente la responsabilidad civil (pie 
se deba exigir ai mismo, corno 
co n sec uencia, de su oposición ai 
triunfo del .Movimiento Nación ah 
-apercibiéndole que de no hacerlo 
5e parará el perjuicio & que hubiere 
lugar.

Diado en Zaragoza a 17 de agosto 
de TJ37. Pablo de pablo. — El se
cretario, [ l f i.

Soria

Biarroiso .Gastejióle Jorge, n-ar 
tu ral fje Avila y residente ¡em
Jja Mined,ria;, (Soriu) ¡solkiro, de-
27 .años,, ininie.ro; Pérez Moilr 
ara (jubriej.,, hijo de Vicente y 
Jiuiaon,. snaturar y neg^deiat» eb 
E l Royo (Soria) die 21 aftcHŜ  
Bolte.ro, mjabsjro maciomiai y Ué- 
rieiz, Molina, jorge, herm ano <M 
|ajnterioi\, d o  25 años de edad 
procesados prooBdiniieinto1 S'Ui 
BS@r|STOV fiplB s a  fejstrwy* jpoB

iB:I dcíjfo dIG lagreisióp. ¡arinaida, 
( ,o !n ] ¡a ( -!e o c r á n  c,í> ,c l E rn iin o  

H'O cti.Ml.ro dí«s 'Hinic ef.
t e  c o - . x u c l  ¡e fe  dio .{a « a j a  d;a
l lic c lu i:»  ,:p; H o ria .^  iñiiimare 33^
Kloax Jos.'- í,"í>ii¡o/, Liiyina, Juca 
ansí i"® j;o.r k.o ntuial dio e.-;j,a piar 
7J» ciV «orja H ., nido, i;nislúií¡;i;dic!i
¡Gn ¡ci. ouüVrlr-I , ít,<¡j;n. CJümim;
bajo apercibim' a 1 > i;uir de mq 
Itt'dx i(>; BPráíí ||,i “C la i ttf los rlBh 
d*cl<í¡>s.
1 Soria 13 des in.ovvc-rnI>rte de. 1920 
.—E l '.{iein.i('nitó Conaiic!. j,u¡ez fej® 
|.r,iiicl,Oi« Josa GóayWrj,

,• Alday Olazia-golila, José, b l j «  
He José y  d-í Aiiigeía, nalnval' 
dií Madrid,, de esUiiEp caísaKlo  ̂
¡oficial dio '«orricoiS, co¡o dicsljituq 
lijiliinanvcnie en  efB-urgo <iP Osr 
lina j,Sori¡a) fie ¡K) años, procer 
isado leu cansía núimeru 153 del
pncsciate ¡uño, poT ¡eí supuj^y
to delito de lexcitaci'ón ia ja t e r  
fóelión. '

■Com parecerán en  el térm ino 
m  cuatro días an te  el teniepr 
te  coromel. jefe de ].a Caja de 
Recluta de Soria, núpiiero 33, 
¡don José Gómez* Liayna, Juez 
instructor ¡eventual, de esfa j>lai- 
za de Soria, Juzgado iinistaíiado 
¡e¡n el cuartel de Santa Cl'airiâ  
bajo apercibim iento que de no 
efectuarÍQ serial iíec^ríaido r*0» 
IbPidvü

Seria 13 d® ¡noviembre ¡de. 1936 
—El -T^úente Coronel Juez, ñus 
íruc to r, José GobiOá. * ~

’ M ontón Lafuente, Luis; Cielies- 
tiuo Millán,, .\buuiOi, domciüa- 
tíos úiüiinriipjeinte en. Santa Mar 
ría  d® líu e rta  (Soria); Soria día 
Lai'ueute, Hjgiíiio; Etulz. Diózí,i 
y d¡el Amo Joaquín, en  Arcos' 
¡di® Jalón,, de la  prim era  pro?; 
viñeta.

Com parecerán en  el térm ino 
■do ocho días ante el tenien
te  coronel jefe, de la «a ja  de 
Recluta de Soria, jnújm¡ero 33^ 
don José Góm-ez Layana, Juez 
¿nstructor ¡evcntiiiai. die esta pla
za de Soria, Juzgado instaiHajdo 
¡en el ciiarlel de Santa CI|a¡ra¡; 
■bajo apercibim iento quis de no 
nféctuario isierán declarados na- 
¡balides;

Soria 6 de uovieinbr'e de 1936 
—El Teniente Coronel Ju®z tos 
Ifriuctor, José GómftS. >
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M a r q u é s  E u g e n io  y  C a b e l lo
Roí'iíóo^ .múdinuda ujUim¡Uim9ir 
&o v,n ¡cR. Ik ir q o  tío ( >,*íiu,:í (S.ori.il) 
¡p;rocOsod(KS orí oilu&a jíiíprnlOro ii'úi 
¡dril p r iW d io  ¡o:íio?, p o r  ¡el ¡sur 
p u fó to  d-rJiio ' «fe  i^uxiUo ¡a Jj# 
iie irM oP - '

4.;¡oiui>-íriooü^aw lea ¡el iérp iiiua 
íh , i>c\m djria ¡áu.to ¡el taúr-iir 
i»e •eoroiLiiel Jcho do i-a üaj.ii da 
RiückiM. do. SoriUy ¡aúimoro 33* 
klop ,!o&6 GAutoz Liúyia.u, ¡ m z  
¡óiu&üm’fcoir Ovi’itiluttl. do  ustu p l ^  
m  do  Soria , .j,uz,giuido i¡uî tíi.»jliu¡rJjQf 

* tqti d.„. 'üujtirtól do  SAuta CEriiaq 
b a jo  aporciil>imioiuto quie do ¡eqi 

•lotóí'iujáHoi ¡íjioniiu deeium do^  
toMulo». . ,i11; ¡i
* S o r ia  13 dP isopUdnibm  1930, 
r d d  .i.!o¡iiuop,í.!0 L o r o m l  J¡uW/-. 
|dii^-to,r^ Jo|Sc G¡Ó|UjM; i •

•Fiolipa Uppxieo fac,
lo r ;  íugjjüio Rapios mor
z-o ■ FrutOiS L op yz  i í  om ero, G re
go rio  Jttor¡aau ivio^gel? m ozos; 
.FiojQ|g('0j tom ate  oiei w ey2 guar* 
daagajais,, g.or.tqa!&cieutoi> ¡a iia 
(Qompúuto do Perro  carritos de. 
M-aurtUj, ¿fe&gozia.. Aúciaiaiio-- A rr  
¡gol Gallardo Atoaro* maq-uiioijsr 
la , Moctostu Caraicero- uíg^  lacr 
tOiT j íto lix  G arijo Jimétitoz, jo to  
de leistaciójiij irisaucisco Goiozárez 
R u m o, do. ja  uie Tórraiba-biori-aj 
y Román G^iiito* caldera de ior 
rra ipa, |>r o educios por ¡el ueiiuo¡ 
lie  traicioia por ^aoulaje jo, to:~ 
jjevaa lam illa lo: de rtoton,,
. Gonipareeeráu oa e l térm ino 
IdG ociiO aí-aís auto el temeia- 
;tie coroiuel yeto do da Caja do 
Rieeluto do ‘ ^oria, ¡número. 33,, 
don joiSe Goruoz La^ ¡na, J uez 
liiiiiStructur evejiimai de esta pla
za de ¿orto, j,uz,giado instalada 
ie¡u e l citarlei de b.a¡uto <j.¡ara, 
bajo apereiDiiiUL'inlo quie de no  
pieetuiario iSiOiria decldriádos rier 
beideis. t ¡

Soria i,qq ¡djo ie¡n|e*ro de 1937, 
— h i iiCd ieu le C o ron o ! J o te  in¡s 
Itrdctor^ Jo¡s6 G A u l^  .

O v i e d o

En virtud de lo dispuesto per el 
■señor Juez cíe primera instancia de
signado para la instrucción del expe
diente a fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que 
deba de ser exigida a Eduardo Me- 
renduano Cantalapiedra, vecino qufe 
fue hasta hace poco tiempo o-e Ovie
do.. . ¡ : t

Como consecuencia de $u oposición 
irfunfo fM  glorioso Mdvimienfo

N'aionaj^ be rpa por xnedí.o <le la 
1‘KYsndie cédula a. dícíio índívUlro^ 
ri;)/;r. nl!crna''’ ch'cunsbf/iciei (xu-s/.)na
je.-» y pa.rapir-ni se ignora, para que 
en el lórnilíno de o<*ho día’' cf'U)|>;u 
re/ca ;ntie este juzgado Ijiru por« 
!s*>nnjmiado o jror escrito dti.ii.idc pue
de alegar fcn «u defensa lo que crea 
convenirle a üm derecho: bajo aperci
bimiento ■ que ue no vervíinui? le 
parará ti pcrjulcioi a q«iie liaya lugar, 

Oviedo IB de agosto de ltpf/7—Se* 
gando Ano Triunfal.—-El Secretarlo,, 
Ramón Calvo*

Eti virtud de lo. dispuesto por ¡el 
líen o r Juez dfi primera Instancia de- 
ci'.niaf-h) para i a iuslnieeión del txj'jed 
Miente a. fin de declarar administra, 
dv;unc5¡te la re ĵuuíSaldlKG.id civil (pie 
}<deba dt ser exigida a Praueiscij • 
Vu:>t Urleino, exR-UÍentc de A-alio^ 
y vecino de ¡esta capital, donde pres 
taba s us' servidos. . ,

Com o consecuencia de sp oposición 
al triunfo, del glorioso Movimiento 
Nacional, 5e cita por medio de la 
presente cédula a dicho individuo,, 
cuyas tdem&s circunstancias persona- 
lies y, paradero se ignora, para que, 
en e! término- de ocho jdías compa- 
rezca ante este juzgado bien per
sonalmente o por escrito donde pue
de alegar en su defensa lo que crea 
convenirle a isu derecho: bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar;

Oviedo 18 de agosto de 1937.—Se
gundo Ano Triunfal.—Eí Secretario* 
Ramón Calvo.

En virtud de lo- dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia de
signado ’ para la instrucción del expe
diente a fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que 
deba de ser exigida a jesús de ía 
Vallida González" de 49 años de 
eoad, hijo de Eladio y Carine** ve
cino de ésta.

Com o consecuencia de Su oposición 
al triunfo del glorioso Movimiento- 
Nacional, ;¿e cita p o r rrjedio. de la 
presente cédula a dicho individuo, 
cuyas ,demás circunstancias persona
les y paradero &e ignora, para que 
en el término o t  ocho días compa
rezca athe este juzgado bien per-, 
'Sonalmeríte o por escrito donde pue
de alegar en su defensa lo que crea 
convenirle a 3u derecho: bajo aperci
bimiento ' que de .no verificarlo le 
parará el perjuicio a quie haya lugar?

Oviedo 18 de agosto de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.— Eí Secretario, 
Ramón Calvo..

En virtud de ]<> dbpur’i o  por ¡d 
s-eñor jü<■ /, de pi hu'-iai. i;;slaun:i <!e. 
■dgaadi) i ara la Í.íS!í-hC'"(Óm d-eí < xfXu 
Mivipr: :• un de da"-arar admlni' trru 
Uva mente !a .nespo,n'aí álidad civil <jn.Q 
deba be aer exigida a. íacis ] .e il 
Crespo, de 34 años de alad, jtijo dq 
Teodoro y IM panii/a, vecino de (Jvíc 
dO.

C 0.010 con^ecuenf la ívq au opb;idó>n 
ai triunfo cid glorioso Movimiento
Nacional, se dhi por * ruche efe la
prc>en''¡e yédula a dicho Individuo, 
cuyas (MRraás clrcun-stanclad pasoiiá. 
jes y paradero s¡e ignora, p;uu -que 
en el término d¡s ocho día- rompa-, 
re/ca ante -este. jU7,gado lúcn per- 
sona.unenk: o  por escrito $uide pac* 
de alegra' ien 'ai d ciar-a lo que crea 
convenirle a -c-u desecho: bajo apercl. 
biudcuk) rple de no veril.icaj lo jq 

. parará -el, perjuicio a que haya lug.u;,
Oviedo ja de acodo <JE 1937.-- .Se- 

giííido Año '] riuní’ah— El Sccoaarítx, 
Ramón- Calvo,

En virtud de lo dispuesto por el. 
■señor juez de primera instancia de
signado para la instrucción del expe
diente a fin de declarar administra^ 
ti-/,am.eht£ la responsabilidad civil que 
deba de ser exigida a César Mal- 
donado Saco, de 49 años de eda, 
hijo de Antonio y de Carmen, ve* 
cino de Oviedo.

Com o consecuencia de su oposición 
al triunfo del glorioso Movimiento 
Nacional^ se cita por medio de va 
presente 'cédula a dicho individuo, 
cuyas dein.á.s circunstancias persona
les y paradero s¡e ignora, para que 
en di término- de odio días compa
rezca ante este juzgado bien per- 
•sonaioiente o por ¡escuito donde pue^ 
de alegar ¡en Su defensa lo que crea 
convenirle a Su dereclio; bajo1 aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio ia que haya lugar.

Oviedo |8 de agosto de 1937.-~-Sm 
gameto Ano Iriuhral.—El Secretario* 
Ramón Calvo..

En virtud de lo dispuesto por ¡el 
señor Juez de primera instancia de
signado para la instrucción del expe
diente a fin de declarar administra
tivamente la íesponmbíhdaü civií que 
deba de ser exigida a CrEardo Añon- 
;S0 Pcre¿J vecino de es la población 
y dueño de las casas números 15 
y 17 de Ja calle d«e Alehjiiiades AL 
varez.

Com o consecuencia cíe a* oposición 
al t] i  uní o deí glorioso xVlañinjento 
Nacional, se cha por medio de la 
presente cédula a dicho individuo*, 
cuyas ¡dguaáa drama tan cías persona
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les y paradero ignora, para que
en el término cíe .ocho día» campa* 
rezca ante este juzgado bien per
sonalmente o por escrito donde pue
de alegar en Su defensa lo que crea 
convenirte a su derecho: bajo apercL 
bimíento que de no verificarlo le 
pararé ej perjuicio a que haya lugar.

Oviedo 14 de agosto de 1937.—Se
gundo Año Triunfal»—El Secretarle^ 
Ramón Calvo»

P o n f e r r a d a

D, Julio Fernández Quiñones. Juez 
de instrucción accidental cíe es
ta dudad do . Poníerrada y m  
partido.

r LPor ei presenta edicto se dio, 
llama y emplaza al. inculpado Juan 
Una Fernández ,de 23 ¿ños, casa- 
fío, vecino de Cab anillas de San 
Justo deí Término municipal de No
ceda del Rierzo de este partido ju 
dicial, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca ¡an
te este expediente ya sea de pa
labra o por escrito para ser oido 
y para que exponga ios medios da 
defensa que estime oportunos, bajo 
apercibimiento de que sí no lo ve- 
rsiiea ie parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, pues lo 
tengo acordado con esta fecha en 
ei expediente que instruyo con ©i 
número 7 dei corriente año sobre 
responsabilidad civil e incautación 
de bienes contra ei mismo. i

Diado en Poníerrada a 14 de agos 
to de 1937. Segundo Año Triunfal, 
—Judo Fernández, — El secretario, 
Femando Buiz de*. A rbol

D. Julio Fernández Quiñones, Juez 
de instrucción accidental de es» 
ta ciudad de Poní errada y su
Partido,

or el presente tedíelo se dta, 
Ilamia y emplaza a los inculpados 
Gonzalo Alvarez Franganillo y su 
esposa Felisa Liaregui Badestairi, 
mayores de edad, casados, propie
tarios y vecinos* últimamente da 
Molimaseca de este par i ido judicial, 
hoy .en ignorado paradero ,piará 
que, dentro deí término de diez 
días comparezcan ante este Juzga
do a Tin de ser requeridos ¡ai pa
go de la suma de cien mil pesetas 
cada uno ¡a que h m  sido declara
dos responsables civilmente en el 
expediente que instruyo con el nú
mero 2 de Í937," bajo apercibi
miento <fe que si no lo verifican 
íes parará el perjuicio a que baya 
lugar en '"derecho. '*• ' ^  i

Diado en Ponferrada fe £8 de ages 
to de 1937. Segundo Añ Triunfal, 
—Julio Fernández. — El secretario 
Femando Ruiz deí Arbol, r :

J.>, Julio Fernández Quiñones, Juez 
de instrucción ¡accidental de es
ta ciudad de Poolerrada y  sa 
par i ido. -x. ** i*
Por eí presente edicto fie cita, 

llama y emplaza por término de 
diez días ai. hcuípatl-o Auto alo Bina 
€0 Ex.p.ó.sito (a.) Tr,apotas y ex-ah 
caldo de Pombriogo ,cuyo actual 
paradero se ignora/panuque, den
tro deí término inoicado* que so 
empezará a contar ,a partir desde 
el siguiente día & la publicación de 
éste, comparezca ¡ante este Juzgado 
para hacer efectiva ia suma de cin
cuenta mil pesetas a .que lia sido 
declarado responsable civil, en el 
expediente- que instruyo con e f nú
mero 3 de 7.937. sobre ín caula dóu 
de bienes.

Diado en Poníerrada ¡a 18 de ¡ag-on 
to de 1937* Segundo Año Triunfal 
- J u l io  Fernández. — El secretario, 
P. EL, Jado Fuertes.

P u e n t e a r e a s

Don Julio García Rosado, Juez de 
instrucción del partido do Puen- 

leareas.
Hago sab er; Que' por ei presente 

cito a Jesús Rodríguez García (¡a) 
Pisa, vecino de Tabee ja  del tér
mino de Nieves, para que tan pron 
to llegue este edicto a su conoci
miento se presente en este Juzgado 
-a par ¡ ir de diez dí as des de Xa publl 
caciún deí presente en el «Boletín 
para ser oído en expediente para 
depurar Xas responsabilidades  ̂ ad
ministrativas que contra éi ims- 
iruyo por Delegación de la Comi
sión de incautación de bienes de 
Pontevedra.

Dado en Puentearaas ¡a 18 de 
¡agosto de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. —- Julio García. — El se- 
vermo Rodríguez,'

Don Julio García Rosado, Juez de 
instrucción del partido de Pum - 
teareas y por Delegación de la 
Comisión provinelaT de incauta
ción de bienes. ^
Hago: Que en Expediente qu@

Instruyo ’ bajo ei núm. 4 paria áe- 
ctarai las responsabilídades admi- 
¡msíralivas en que pudieran haber 
incurrido Benito Gasas-novas Rodrí
guez y Ramón Tro neo so Fernández, 
vecinos de Puenteáreas y en la ac- 
luaildad en Ignorado paradero, he 
(acordado que por eí presente se 
tengan por citados los individuos 
de referencia que deberán compa
recer esa este Juzgado dentro de 
los diez días, hábiles siguientes ai 
de su inserción en este órgano ofi
cial ¡ai objeto de ser oídos m  dicho 
expediente, ladvirtiéndoles que d© 
no hacerlo les parará el perjuicio 
¡a que hubiere lugar en derecho, i 

.i Diado en Puenteareas ta 18 de 
¡agosto da 1937, Segundo Triun
f a l  — Julio Garda. — El §®ey©« 
tarto, StsroriMí Rodrigues. ¡

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a

D-om Itoaiacisoo Arca. MototiEbo» 
J'ü% J instructor ¡nombrado- pór
m, Jefe do ¡eisJe grupo.
P o r  o¡, p rm m ije  c ito  y  rebufa 

ro al S^rg o o jo  do í!0.fñ¡ateríâ  
do¡m Primo Awtanjo ír-aviláia B«¿
muinfe y ai ¡sóida-Jo üe IgujaJj 
¡ariB.fi Frjda; isco Péne# Rodrí -— 
guie-z5v ahora gjn ignorado jpania' 
áero ,, para qtue e¡m el término 
0o quimón 'días hábiles 
emx ante -este Juagado, piaría q:ue 
nieguen y pru eban  lo  qu e cstír 
m íe»  c o n v e m iq m fe  copa. m o tiv ® . 
de expediente q-ue sé  lés siguió 
para djOcJianacióo latcl mitós-triaiiva 
de su responsabilidad militar 
cosí uxrifrgio ai decreto* Ley cié 
diez, de Emcra último-y d&spcr 
siciomi&s complementari^s, bajo 
api@rcibimiein.to de _ presctodir-siei 
die 'dichos trámites.

Dado *en Tai-avera de lia Reinia 
18 do agosto de 1937—El Aifé 
réz Juez, Inistriictor^ Francisco 
Arca Momtjbüa. u i

S a n  S e b a s t i á n

Dom Ajgrustfin Puieiafce Veloso, 
Juez Eispeciax ¡aú¡m. 3 cié Im- 
cautaciopeis de Bienes de la 
Provincia de Guipúzcoa.
H¡agO' saber;: Que m  estle Juz 

gado Eispieci-aí ',sie sigue expíen 
diente,. de nespongabitidad' civil 
mú¡mero 121 contra d'Oín Victorio 
Egu|as vccimO' de San Sebastián.

Por ci priese¡Ditie ¡edicto se citia • 
llama y ¡emplea ¡ai deisigjniñfdo 
piara que em el plazo de ocho 
días hábiles a comtar de lia piu- 
blioacióm ¡se persopie e¡n, ¡este J*u¡a3 
¡gado Eispieciai sito W  el 
ció- d,e la Audiencia provindaj 
piersonalmente o por escrito pa 
m  qu^ Üiegue y prUiebe tm  ¡su 
d efeca  lo q m  testimie do¡nvlBinicPi 
fe

Dado lem Sa¡n .Kebastiám ia 19 
diet iúgosto de 1937.—E¡1 Juez E¡s 
píacial, Agustín p.umie Veiasco,


